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TÍTULO XI 

De la conclusión y de la reapertura del concurso de acreedores 

CAPÍTULO I 

De la conclusión del concurso 

Sección 1.ª De las causas de conclusión del concurso 

Artículo 465.  Causas. 

La conclusión del concurso con el archivo de las actuaciones procederá en los siguientes casos: 

1.º Una vez firme el auto de la Audiencia Provincial que revoque en apelación el auto de declaración 

de concurso. 

2.º Cuando de la lista definitiva de acreedores resulte la existencia de único acreedor. 

3.º Cuando se dicte auto de cumplimiento del convenio, una vez transcurrido el plazo de caducidad 

de las acciones de declaración de incumplimiento o, en su caso, rechazadas por resolución judicial firme 

las que se hubieren ejercitado. 

4.º Una vez liquidados los bienes y derechos de la masa activa y aplicado lo obtenido en la 

liquidación a la satisfacción de los créditos. 

5.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se compruebe la insuficiencia de la masa activa 

para satisfacer los créditos contra la masa. 

6.º En cualquier estado del procedimiento, cuando se compruebe el pago o la consignación de la 

totalidad de los créditos reconocidos o la íntegra satisfacción de los acreedores por cualquier otro 

medio o que ya no existe la situación de insolvencia. 

7.º Una vez terminada la fase común del concurso, cuando quede firme la resolución que acepte el 

desistimiento o la renuncia de la totalidad de los acreedores reconocidos. 

Sección 2.ª Del régimen de conclusión del concurso 

Subsección 1.ª De la conclusión del concurso por revocación de la declaración 

Artículo 466.  Revocación de la declaración de concurso. 

La conclusión del concurso se acordará mediante diligencia por el Letrado de la Administración de 

Justicia, una vez conste en el juzgado la firmeza del auto de la Audiencia Provincial que revoque el auto 

de declaración de concurso. 

Subsección 2.ª De la conclusión del concurso por cumplimiento del convenio 

Artículo 467.  Cumplimiento del convenio. 

Una vez transcurrido el plazo de caducidad de las acciones de declaración de incumplimiento o, en 

su caso, rechazadas por resolución judicial firme las que se hubieran ejercitado, el juez dictará auto de 

conclusión del procedimiento. 

Subsección 3.ª De la conclusión del concurso por finalización de la liquidación 

Artículo 468.  Presentación del informe final de liquidación. 

1. Dentro del mes siguiente a la conclusión de la liquidación de la masa activa, la administración 

concursal presentará al juez del concurso el informe final de liquidación solicitando la conclusión del 

procedimiento. Si estuviera en tramitación la sección sexta, el informe final se presentará en el mes 

siguiente a la notificación de la sentencia de calificación. 

2. En el informe final de liquidación, el administrador concursal expondrá las operaciones de 

liquidación que hubiera realizado y las cantidades obtenidas en cada una de esas operaciones, así como 

los pagos realizados y, en su caso, las consignaciones efectuadas para la satisfacción de los créditos 

contra la masa y de los créditos concursales. 


